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PROCESO EJECUTIVO N° 44-650-31-89-001-2019-00001-00.                       


INFORME SECRETARIAL: San Juan del Cesar, 24 de agosto de 2022. Al Despacho de la señora Juez Demanda 
Ejecutiva de Mayor Cuantía promovida a través del Dr. Juan Mauricio Álvarez Amariles, apoderado de la parte 
demandante, SOBERANA S.A.S., contra BRENDA PINEDO PARODI., comunicándole que fue radicado memorial 
mediante el cual el doctor ALVAREZ AMARILES, presenta escrito de sustitución de poder al doctor LLARY ALBERTO 
ATEHORTUA VELEZ. Sírvase disponer.


ENRIQUE ALFREDO BENJUMEA FRAGOZO

Secretario


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO

San Juan del Cesar – La Guajira, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós


Visto el informe que antecede procede el Despacho a RECONOCER personería jurídica 
al Dr. LARRY ALBERTO ATHEORTUA VELEZ identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 

3.383.951 y Tarjeta Profesional Nº 139.335 del Consejo Superior de la Judicatura para 

que continúe la representación judicial dentro de la demanda Ejecutiva de SOBERANA 

S.A.S. en contra de BRENDA PINEDO PARODI, por sustitución de poder que hiciera el 

Dr. JUAN MAURICIO ALVAREZ AMARILES.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


LOLYLUZ ROMERO TORRES

Juez


 LRT/MG

Correo electrónico: jprctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co


	 	 	 Página 
 de 
1 1

Firmado Por:

Lolyluz  Romero Torres



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

San Juan Del Cesar - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b33697505965239fbfaefe6f91d435abd1fc26b148e259610fbb9f871b0491ec

Documento generado en 25/08/2022 04:51:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


